
 

MODELO CONTRATO LOCACION DE SERVICIOS  
 
Entre la f i rma                    ,  en adelante “EL CONTRATISTA”, 
representado en éste acto por el  señor                  , DNI Nº               en  
su carácter de representante  por una parte, y la ADMINISTRADORA 
TRIBUTARIA DE ENTRE RÍOS, representada en éste acto por el  señor                   
DNI Nº                 ,  en carácter de Director E jecutivo de “LA ATER” por 
la otra, convienen en celebrar el presente “Contrato de Prestación de 
Servicios de Administración de Archivos Documentales”, en un todo de 
acuerdo a la adjudicación de la Licitación Privada N°13/21, en los 
términos y condiciones que se detal lan en las siguientes cláusulas, y 
siendo de apl icación subsidiaria lo establecido en los Pl iegos de 
Condiciones Generales, Part iculares, Especif icaciones Técnicas de la 
refer ida l ici tación.------------------------------------------------------------------------ 
PRIMERA : El  presente contrato obl iga a “EL CONTRATISTA” a efectuar la 
contratación de un Si stema Integral de Administración de Archivos 
Documentales, conforme a los requerimientos técnicos contemplados 
en el  Pl iego de Especif icaciones Técnicas.--------------------------------------- 
SEGUNDA:  “EL CONTRATISTA” percibirá la suma de pesos  ($   .    ,    )  
mensuales, que será abonada por mes vencido del 1° al  10° de cada 
mes, a través de la  Tesorería de la Dirección de Administración de la 
Administradora Tr ibutar ia de Entre Ríos, practicándose sobre dicho 
importe las retenciones y/o descuentos que por Ley correspondan.------ 
TERCERA : “EL CONTRATISTA”, deberá  prestar el  servicio integral  de 
administración de archivos documentales; almacenamiento, guarda y 
custodia de OCHOCIENTAS (800) cajas durante el  plazo de DOCE (12) 
meses a part i r  del …de … de 2021.---- ---------------------------------------------- 
CUARTA :  “EL CONTRATISTA” se compromete a guardar estr icta 
confidencial idad sobre la documentación objeto del  presente contrato  

QUINTA :  el  presente contrato no podrá ser transfer ido, ni  cedido total  o 
parcialmente por  “EL CONTRATISTA”.- ---------------------------------------------- 
SEXTA:  “EL CONTRATISTA” será responsable de los daños y/o perjuicios 
que, por causas imputables a él  y/o a sus dependientes, y en ocasión 
de la prestación del servicio pudieran sufri r  los bienes de la 
Administradora Tr ibutar ia de Entre Ríos, el  personal  de el las, sus bienes 
y/o terceros y sus bienes.--------------------------------------------------------------- 
SÉPTIMA: “EL CONTRATISTA” deberá garantizar la presencia de personal 
propio, debidamente capacitado, dos días a la semana, cumpl iendo 
10 horas semanales.--------------------------------------------------------------------- 



 

OCTAVA: El  personal que uti l ice “EL CONTRATISTA” para la prestación 
del servicio objeto de esta l ici tación, actuará bajo su exclusiva 
responsabi l idad, debiendo cumpl imentar en relación a él , con toda la 
legislación vigente en materia laboral y de seguridad social . En ningún 
caso y bajo ningún concepto “LA ATER” asume el  carácter de 
empleador respecto del personal que la adjudicataria asigne.------------ 
NOVENA :  El  presente contrato podrá ser rescindido por las siguientes 
causas: a) Por acuerdo de partes; b) Por incumpl imiento probado de 
cualquiera de las partes en las obl igaciones asumidas, comunicando a 
la otra su decis ión con treinta (30) días de antelación, sin necesidad 
de emplazamiento previo y s in per juicio de las acciones que pudieran 
corresponder. La alternativa prevista en el  punto a) no genera 
responsabi l idad alguna para las partes; c) Por la voluntad uni lateral  de 
“LA ATER” en cualquier momento s in necesidad de expresión de causa 
alguna, debiendo comunicar fehacientemente a “EL CONTRATISTA” 
con una antelación de treinta (30) días. El  ejercicio de esta facultad 
no generará a favor de “EL CONTRATISTA” derecho alguno de 
indemnización.---------------------------------------------------------------------------- 
DÉCIMA: El  impuesto de Sel los, en caso de corresponder, será 
solventado por parte iguales.--------------------------------------------------------- 
DÉCIMA  PRIMERA: “LA ATER” f i ja domicil io legal y especial  en Urquiza       
N° 1101 de la ciudad de Paraná, el  cual se tendrá por vál ido hasta que 
comunique en forma fehaciente uno nuevo, y  “EL CONTRATISTA” f i ja 
domicil io legal y especial  en ……………………………de la ciudad de 
Paraná, Provincia de Entre Ríos. A todos los efectos que hubiere lugar, 
dichos domici l ios serán pertinentes para real izar todo tipo de 
noti ficaciones y/o comunicaciones y/o intimaciones de cualquier 
naturaleza.---------------------------------------------------------------------------------- 
DECIMA SEGUNDA: a todos los efectos legales las partes se someten a 
la jurisdicción de los Tr ibunales Ordinar ios de la Ciudad de Paraná, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jur isdicción que les 
pudiera corresponder y constituyendo domici l ios en los indicados en la 
cláusula décimo primera.-------------------------------------------------------------- 
 
En Paraná a los . .. . .  días de …. de 2.021, se f i rman dos ejemplares de un 
mismo tenor y a un sólo efecto.------------------------------------------------------ 


